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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 145/2017 
Y SU ACUMULADA 146/2017 

PROMOVENTES: PARTIDOS DEL TRABAJO Y 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de. abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
J f . d 1 N .• 1 .. t us 1c1a e a ac1on, con o.s1gu1en e:,~~ 

Constancia Número de 
! 

I registro 1 

Escrito de · Salvador Velázquez Briseño, 
Legislativo del ·Estado de Chiápas. - _· -·· - --

deleg~do deJ Poder 018882 

El documento de referencia· fue recibido el vein~isiete de abril pasado en la Oficina 
de Certificación Judicial! CorrÉ!spondencia de _eSte Alto T~bu~ª'.- Const~) 

Ciudad de México, atreintade abril de dos mil dieciocho. . · 

Agréguese aLexpedi.ente, para.que; s~rt~·ef~ct~s legales','~ rito del delegado 
' • \ ' - ~ 1 

del P~de~ Legisl~tivo ~e! ~~tad~ d~_,Chiap~~· ·P~r-~or~li~~~hque t\e~e)reconocida en 
- '···\\ -•-\ ·\~ -- . 

autos y, en atenció~ a su contenido~con \funqa[Tlento1 1 • rtículo Z781 del Código 
• • '·. ,,, \' ' ' - - ·1 l• { ¡l -- • , . \! \ ·.'' \ , . .._, ___ ¡ ! 1 -- 1 

Federal de Procedimientos: Civiles,. de"'.aP.licació~SURletori ,'en términos del artículo 
' - , '-' . , r_::: \_; \.., \ \.' • \ \ '-~~~,:-~ ' ' :• ' -, , 

1
2 

de la,Ley ~egla'Tl~~ta~i~-"d_e l~s ~rac~i~~~~--~1~~r:t!c,u.lo ~ ~;_ ·_de' la Constitución 

Política de' los Estados_ Unidos Mexicanos( expra~ .. costa del /promovente, copia 
. , -- ·- -- • : - • - - , ' ..r ·.1 ,- - I 

certificada de ~~ docu!!1~~~ .. ~ue· indic?.;·p~· viá~~~~n~fa-~ciat. ~L:e'"por su recibo se 

agregue a autos. · · - _ · \ ·. '- · ;. ._. - . "~. 
- ) ) -\ -·.-. 'l.///) 

Notifíquese;.por lista:..:~' ·- · - · \ \ . '\ • - "- · : .. / ij 

Lo proveyó y fi~rñ~::e1.1vÍi~ist;o:~·s -. arrÍ~ú¡la; Morales, Presidente de la ,,... / •/ _,,,.. ' ;... - ·-~·-;_,,.,.." .. 
~ - _....:, ~~-~ ..... __,.,~~ 

Suprema Co e Ju icia de la<Nacióñ>quie·n actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Tr' 

de lnc~stituci 

1 
_ Tri9unal, q~e. 

'-•,_ .I ·-.. ,, . 

Jl J(~ il(- 'A :---- r: 1 A f\IACIÓN ~ ., 1 ~- l _ - ) L _ " J 

CASA 

1 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden 
pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que 
les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles._ 

 
 
 
 
 




